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REPÚBLIC A DOM IN ICANA

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

Ley 12-21

RESOIUCION Núm. CCDF-OO3-2O23

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el
Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-21, en su ortículo
4, estoblece que el Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo
Fronterizo (CCzeor) seró convocodo por su presidente, en coordinoción con el

secretorio e,ecut¡vo. Tombién podró ser convocodo por lo decisión de cinco (5) ae
sus miembros;

CoNSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el

Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su ortículo

Z Corresponde o lo Secretorío Ejecutivo recibir y tromitor los sol¡c¡tudes de proyectos
y empresos interesodos en ocogerse o los beneficios de lo ley núm. 12-21 y

someterlos ol Conseio de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo
(cczror) poro su consideroción y decisión;

coNslDERANDo: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el

Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su ortículo
8, literol B, corresponde o lo Secretorio Ejecutivo, Gorontizor lo eficiencio de los

procedimientos o su corgo, porticulormente los relocionodos o lo recepción, trómite
y sometimiento de los solicitudes dirigidos ol Consejo de Coordinoción, osí como los

consecuentes comunicociones o los portes interesodos. o fovor de los empresos
ocogidos o que deseen ocogerse ol ré men fiscol

r§N

de esto Ley;
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CONSIDERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo Zono lntegrol de Desorrollo
Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoles, lndependencio, Elíos Piños,
Dojobón, Montecr¡sti, Sontiogo Rodriguez y Bohoruco, poro el funcionomiento y
gorontio de los derechos y prerrogotivos o los cuoles serón sujeto los sociedodes
comercioles que deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho d¡spuesto el
estoblecimiento de lo secretorio ejecutivo como órgono unipersonol responsoble de
los ejecuciones de los politicos públicos en moterio tributorio trozodos por el

Consejo;
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Ley 12-21
CONSIDERANDO: Que, de conformidod con los disposiciones estoblecidos por el
Reglomento de Aplicoción emitido med¡onte el Decreto Núm. 766-21. estoblece en
su orticulo 8 literol D, estoblece que, uno vez reolizodo el estudio por porte de los
comisiones de evoluoción opoderodos, rem¡tir los expedientes o los miembros del
Consejo de Coordinoción poro su conocimiento previo o lo sesión en que estos se
conocerón;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los procedimientos estoblec¡dos por lo
Secretor¡o Ejecutivo poro evoluor lo solicitud de los proyectos de closificoción o lo
ley 12-21, el proyecto de lnversión Romon Bóez Rodríguez Hiios & Asoc¡odos
lndustr¡ol, S.R.L., expediente Núm. CCDF-SC-OOO7-2O22, con lo octividod de
"fobricoción de metoles comunes, fobricoción de puertos comercioles. ventonos
correderos de vidrio, persionos de oluminio, puertos comercioles y gob¡netes", con
uno inversión de RD$85,962,804.00, el cuol se rodicoró en lo colle Corretero Copotillo,
No.3, Municipio Dojobón, Provincio Dojobón; ho sido Preevoluodo y sometido onte el

Consejo de Coordinoc¡ón Zono Especiol Desorrollo Fronterizo med¡onte el Resumen

Ejecutivo contentivo de fecho 06 de enero de 2023;

CONSIDERANDo: Que, el proyecto de lnversión Romon Bóez Rodriguez Hiios &
Asociodos lndustriol, s.R.L., ho cumpl¡do con todos los requ¡sitos de fondo y de
formo exigidos en lo ley 12-21 y su Reglomento de oplicoción.

vlsTA: Lo Constitución Dominicono de fecho 13 de junio del oño 2015;

r*UsfA: Lo Ley Núm. 247-12,Ley Orgónico de lo Adm¡nistroción Público;

VISTA: Lo convocotorio dirigido o todos los miembros del pleno del Consejo de
Coordinoción zono Especiol de Desorrollo Fronterizo de fecho seis (OO) de enero del

2023;

V¡STA: El Acto de Asombleo ordinorio de fecho veintiséis (ZO) Oe enero dl 2023,

comprobondo el quorum reglomentorio poro lo celebroción de los sesiones, los
ponderociones presentodos en lo sesión y deliberoc¡ones presentodos sobre el

proyecto de lnversión Romon Bóez Rodriguez Hijoe & Asociodos lndustr¡ol, S.R.L.;
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

Ley t2-21
VISTA: Lo Ley Núm. 12-21, de fecho 23 de tebrero del oño 2021, que creo lo Zono

lntegrol de Desorrollo Fronterizo. que oborco los provincios de: Pedernoles,
lndependencio, Ellos Piños, Dojobón, Montecrist¡, Sontiogo RodrÍguez y Bohoruco;

vlsTA: El Reglomento de Apl¡coc¡ón emitido medionte el Decreto Núm.766-21.

En el ejercicio de los otribuciones y competencios que nos confiere lo Ley Núm. 12-21

y su reglomento de oplicoción, el Consejo de Coordinoción Zono Especiol Desorrollo
Fronterizo (ccor), resoluto de lo siguiente monero.

RESULVE:

PRIMERo: Autorizor lq Licencio de lnstoloción y operoción del proyecto de lnversión
Romon Bóez Rodriguez Hijos & Asociodos lndustr¡ol, S.R.L., previo ol pogo de lo
toso por el servicio correspondiente estoblecido medionte resolución No. OO2-

2022, con uno vigencio de 2 oños o portir del otorgomiento de esto poro el inicio

de operoción, vencido este plozo seró declorodo coduco, conforme estoblece el

ortÍculo 5 pórrofo, I de lo ley 12-21.

SEGUNDo: Autorizor licencio de operoción ol proyecto inversión Rqmon Bóez

Rodriguez Hijos & Asoc¡odos ¡ndustr¡ql, S.R.L, prevlo ol pogo de lo toso por el servicio

estoblecido med¡onte resolución No. 002-2022 y el depósito del Permiso Med¡o ,t
ombientol y términos de referencio definitivo del proyecto de inversión RomonBíeT jL
Rodriguez Hijos & Asociodos lndustriol, S.R.L., conforme estoblece el ortículo 5Y."

IERCERO: Otorgor ol proyecto de lnversión Romon Báez Rodrf guez Hiios &
Asociodos lndustriol, s.R.L., el beneficio de los componentes de lncentivos

estoblecido en el ortículo 4 de lo ley 12-21 t) cien por ciento (loOz) del pogo de

tmpuestos sobre lo Rento, 2) c¡en por ciento 0ooz) del pogo del lmpuesto Selectivo

ol Consumo, oplicoble sobre los servicios de telecomunicociones y seguros poro los

instolociones del proyecto ubicodo en lo Zono Espec¡ol, 3) cien por ciento (looz) Oel

pogo de orqnceles e ITBIS sobre los moquinorios y equipos objeto de importoción o

odquirido en el merc do locol, según cor d , requeridos poro lo ¡nstoloción y
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puesto en operoción de lo empreso, +) cien por ciento 0ooz ) del ITBIS poro lo
odquisición e importoción de insumos y moterio primo utilizodo en lo producción de
bienes exentos de ITBIS conforme o lo legisloción tributorio vigente, 5) Cincuento por
ciento (502) del ITBIS poro lo odquisición e importoción de insumos y moterio primo
utilizodos en lo producción de bienes no exentos del ITBIS conforme o lo legisloción
tributorio vigente,6) Cien por ciento (IOOZ) Oet pogo del oroncel poro lo importoción
de insumos y moterios primos utilizodos poro lo producción de bienes, solo cuqndo
los mismos no se produzcon en el poís, 7) cien por ciento (tOOz) del pogo de
impuesto de tronsferencio inmobiliorio y demós impuestos relocionodos con los
operociones inmobiliorios sobre los terrenos e infroestructuros donde se

desorrollore el proyecto colificodo, S) Exención de lo obligoción de retener e ingresor
o lo Administroción Tributorio los pogos ol exterior de servicios de innovoción
tecnológico requeridos por los proyectos exclusivomente duronte lq construcción y
puesto en operoción, 9) Exención del cien por ciento de los impuestos, tosos y

derechos de reglstros relocionodos con el oumento de copitol y tronsferencio de
portes socioles en los sociedodes comercioles con domicilio sociol dentro de lo Zono
Especiol de Desorrollo Fronterizo; por el plozo previsto en el ortÍculo 5 de lo ley 12-21 .

cuARTo: Autorizor ol Pres¡dente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción o emit¡r el cert¡ficodo de Empreso Fronter¡zo Acogido, del proyecto de
lnversión Romon Bóez Rodriguez Hijos & Asociodos lndustriol, S.R.L,, con octividod
de "fobricoción de metoles comunes (fobricoción de puertos comercioles, ventonos
correderos de vidrio, persionos de oluminio, puertos comercioles y gobinetes".

SEXTo: Publicor lo presente resolución Administrotivo o trovés de nuestro Portol web

nttps://ccof.gob.do/.

SEPTIMO: Notificor lo presente resoluc¡ón o los órgonos que convergen en los

disposiciones de lo ley 12-21 y su Reglomento de Aplicoción No.766-2], los cuoles son

Ministerio de Hociendo, Dirección Generol de lmpuestos lnternos y Dirección Generol

de Aduonos
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QulNTo: Autorizor ol Secretorio Ejecutivo del consejo de Coordinoción comunicorle
ol solicitonte de lo closificoción ol Régimen de Io ley 12-21 del proyecto de lnversión
Romon Bóez Rodrfguez Hijos & Asoc¡odos !ndu3tr¡o!, S.R.L., dispositivo de lo
presente resolución.
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Así ho sido oprobodo, odoptodo y firmodo lo presente Resolución por todos los

miembros presentes del Consejo de Coordinoción Zono Especiol Desorrollo
Fronterizo (ccor), en lo ciudod de Sonto Dom¡ngo de Guzmón, Distrito Noc¡onol,
copitol de lo Repúblico Dominicono, o los veintiséis (ZO) Oios del mes de enero del
oño dos mil ve¡nt¡trés (2023).

F¡rmqdo por:

Sr. rodis Fernelis Díaz Díaz
Presidente del Coordinación

Miembro voto

IM
Sra. Karla Batista Martínez

Miembro con voto representante del Ministe¡io
de Industria, Comercio y MiPymes

Secretario Ejecutivo del Consejo de Coordinación
Miembro con voz

ta Sánchez
Miem cón voto representante del

Ministerio de hacienda
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Sr. Erick D rrej

REPúBLtcA DoM ¡N lc ANA

Miembro con voto del Ministe¡io
de Economía, P v 11o (MEPYD)

Sra. Vizcaino
Miembro con voto Representante del Centro
Provincia de Exportación e Inversión De la Republica

Dominicana (PRODOMINICANA)

F austino
Miembro con vos Representante Provincial
de Barahona

Sra. Yenifel f,'rances Ortiz
Miembro con vos Reprcsentante

de Pedemales

Sr. o as Leyba
Miembro con voz senta¡te Provincial

de Independencia
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Sr. Yohan Manuel López
Miembro con voto representante del

Ministerio de Agricultura
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r.L or Familia
Miembro con voz Representa te Provincial

de Elías Piña

Sr, Luis Reynoso
Miembro con voz Representante Provincial

De Dajabón

lo onte
Miembro voz Repre te Proüncial

Montecristi

Erasm Cabrera
Miembro con voz Representante Provincial

de Santiago Rodríguez
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